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Bogotá, DC, miercoles, 03 de junio de 2026

Peticionario (a) 
Anónimo (a)
Publicación página web

Asunto: Respuesta a preguntas formuladas durante la Audiencia Pública Participativa 
Institucional de Rendición de Cuentas de la ANLA 2026 con radicado 20266200698512 del 29 de 
mayo de 2026.

Expediente: PQRSD-40811-2026.

Respetado señor (a),

Teniendo en cuenta que el pasado 29 de mayo la ANLA celebró su Audiencia Pública Participativa 
Institucional de Rendición de Cuentas de la ANLA 2026, y que su pregunta no alcanzó a ser 
resuelta durante este evento y en la que indicó: 

“…Qué sucedió con las atenciones virtuales por parte de la SIPTA? No se han 
realizado socializaciones públicas con los importadores independientes…”

Esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de las funciones y competencias de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 
20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 20153 y el Decreto 376 del 11 de 
marzo de 20204, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

Si bien esta entidad comprende el interés de la ciudadanía en contar con espacios permanentes 
de capacitación, acompañamiento y resolución de inquietudes relacionadas con los trámites y 
procedimientos administrados por la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites 
Ambientales (SIPTA), es necesario informar que dichos espacios dejaron de realizarse de manera 
periódica debido a razones operativas y de capacidad institucional.

En efecto, la creciente cantidad de consultas, inquietudes y requerimientos formulados por los 
usuarios en dichos escenarios superó la capacidad operativa y humana disponible para su 
adecuada atención, situación que impactaba significativamente el desarrollo de las demás 

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).
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funciones asignadas al grupo de trabajo. Lo anterior generaba afectaciones en la oportunidad y 
eficiencia de actividades misionales prioritarias, tales como el estudio y aprobación de 
Certificados de Emisiones por Prueba Dinámica (CEPD), la expedición de resoluciones de 
negación, la atención de solicitudes de prórroga, la respuesta a derechos de petición, la 
resolución de recursos de reposición, la expedición de autos de no trámite por falta de pago en 
cumplimiento de la Resolución No. 1153 del 20 de abril de 2026, así como otros trámites y 
actuaciones administrativas a cargo de la dependencia.

En atención a los principios de eficiencia, economía y eficacia que orientan la función 
administrativa, la entidad evaluó la necesidad de optimizar los recursos humanos y técnicos 
disponibles, priorizando la atención oportuna de los trámites y actuaciones administrativas 
legalmente asignadas.

No obstante, la entidad reconoce la importancia de garantizar el acceso a la información por parte 
de los usuarios y, en consecuencia ha dispuesto y mantiene actualizado el micrositio web 
institucional, en el cual la ciudadanía puede consultar información relevante sobre los 
procedimientos, requisitos, instructivos, guías, preguntas frecuentes, tutoriales y demás 
herramientas de apoyo necesarias para la adecuada comprensión y gestión de los trámites.

Adicionalmente, en caso de que la información publicada no resulte suficiente para resolver una 
situación particular o una inquietud específica, los ciudadanos podrán ejercer el derecho 
fundamental de petición en los términos establecidos en la Ley 1755 de 20155, presentando una 
solicitud clara, precisa y completa respecto de la información o actuación requerida. Una vez 
radicada, la entidad dará trámite y respuesta dentro de los términos legalmente previstos, 
garantizando de esta manera el principio de información y el acceso efectivo de la ciudadanía a 
las actuaciones de la administración.

Ahora bien, es de señalar que las respuestas a preguntas formuladas durante este evento deben 
ser publicadas en nuestra página web, por lo cual le invitamos a consultar: tanto el micrositio 
donde se publican los Listado de Respuestas a Derechos de Petición - 
https://www.anla.gov.co/notificaciones/respuestas-a-derechos-de-peticion, como el micrositio de 
rendición de cuentas - https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-
ciudadana/rendicion-de-cuentas, donde toda la información relacionada con este evento será 
puesta a disposición de los interesados.
 

Cordialmente,

5 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

https://www.anla.gov.co/notificaciones/respuestas-a-derechos-de-peticion
https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-ciudadana/rendicion-de-cuentas
https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-ciudadana/rendicion-de-cuentas
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JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Copia para: No aplica.

Publicación en la página WEB de la ANLA. 

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: PQRSD-40811-2026

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


